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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día nueve de Noviembre de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Aprobar la valoración del incremento de edificabilidad correspondiente a la obra de referencia, tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 6 de noviembre de 2009.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Emeterio Contreras Ayllón, para reconocimiento y consolidación de edificio

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Travesís Federico García Lorca, nº 6.

C).- la aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha", para remodelación  integral plantas 3ª y 4ª en la Residencia Escolar del "I.E.S. San José"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle La Fuensanta, nº 3.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a "Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha", para refuerzo estructural en edificio de dirección de la Residencia Universitaria "Bartolomé de Cossio

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Santa Teresa Jornet, nº 4.

1.2.- PLANEAMIENTO. 

A).- Iniciar el expediente de contratación correspondiente a las bases y Pliegos de Condiciones Técnicas y Pliego de Cláusulas económico-administrativas que deber regir la adjudicación y contratación del servicio de Dirección Técnica, Supervisión y Redacción de la Carta Arqueológica en el término municipal de Cuenca.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de ejecución de las obras de “Reforma  del edificio de aulario del antiguo colegio Astrana Marín para escuela municipal de Música y Teatro”, en TRES (3) MESES.

B).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Renovación del acerado en C/ Cervantes, C/ Diego Jiménez, C/ Alférez Rubianes, C/ Dalmacio García Izcara y C/ Alicante en Cuenca”, por importe de SESENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (67.139,81 €), para proceder a su abono al Contratista “Viales y Obras Públicas, S.A.”, adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación número 2 de las obras de “Instalación de alumbrado público exterior con placas fotovoltaicas en Pedanías y espacios públicos de Cuenca”, por importe de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SEIS EUROS CON SETENTA Y DOS  CÉNTIMOS (16.206,72 €), para proceder a su abono al Contratista “Thor Ingenieros, S.L.”, adjudicatario de la obra.

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la prestación del servicio de conserjería del Centro Joven de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 33.519,36 €/año (I.V.A. del 16% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 7 de Septiembre del 2.009, partida 4631 22706 (RC 220090010336).

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM c).

A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 122/09, certificación única, de la obra de “Mejoras en mobiliario urbano y otras estructuras en diversas zonas verdes de Cuenca”, por importe de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (156.250,00 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM c), adjudicatario de la obra.
4º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- PRIMERO.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.

SEGUNDO.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Álvaro José López-Pintor Moral, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el Art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el Art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado Art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).   

TERCERO.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 13.1.c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los Art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el Art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 

CUARTO.- Manifestar, en cumplimiento del Art. 13.1.d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el Art. 89.1. de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el Art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.

QUINTO.- Hacer constar que, conforme dispone el Art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 

SEXTO.- Hacer igualmente constar que, según dispone el Art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    

SÉPTIMO.- Expresar, dando cumplimiento al Art. 13.1.e), en relación con el Art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.

OCTAVO.- En relación con los Art. 13.1.f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el Art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el Art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los Arts. 18 y 19 del mismo.

NOVENO.- En cumplimiento del Art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del Art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los Arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.

DÉCIMO.- Expresar, según el Art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo.

 UNDÉCIMO.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:   

     1.- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (incluye 2 documentos).

     2.- Informe del Sr. Jefe del Servicio Administrativo Municipal de Sanidad y Medio Ambiente. 

     3.- El presente acuerdo.                  

B).- PRIMERO.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.

SEGUNDO.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Josep Santamaría Binimelis, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el Art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el Art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado Art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).     

TERCERO.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 13.1.c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los Arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el Art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 

CUARTO.- Manifestar, en cumplimiento del Art. 13.1.d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el Art. 89.1., de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el Art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente. 
QUINTO.- Hacer constar que, conforme dispone el Art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 

SEXTO.- Hacer igualmente constar que, según dispone el Art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    

SÈPTIMO.- Expresar, dando cumplimiento al Art. 13.1.e), en relación con el Art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.

OCTAVO.- En relación con los Arts. 13.1.f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el Art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el Art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los Arts. 18 y 19 del mismo.

NOVENO.- En cumplimiento del Art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del Art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los Arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.

DÉCIMO.- Expresar, según el Art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo. 

UNDÉCIMO.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente: 

     1.- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (incluye 2 documentos).

     2.- Informe del Sr. Jefe del Servicio Administrativo Municipal de Sanidad y Medio Ambiente. 

     3.- El presente acuerdo.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la ampliación del proyecto aprobado en Junta de Gobierno Local de 31 de Agosto de 2009, para hacer frente a la mayor demanda existente entre los meses de diciembre a mayo en las Instalaciones Deportivas del Instituto Municipal de Deportes, dentro del Plan de Choque para el desempleo.

B).- La aprobación de la lista de personas que componen la bolsa de trabajo de Administrativos por orden de puntuación que es el siguiente:

 
	Nº Orden
	APELLIDOS
	NOMBRE
	NOTA
	nota 2
	final

	1
	SANABIA GUILLAUME
	SUSANA
	6,11
	7
	13,11

	2
	VALERA ALARCÓN
	MARINA
	6,61
	5,75
	12,36

	3
	VELÁZQUEZ MUÑOZ
	ALFONSO
	6,72
	5,25
	11,97

	4
	CARIÑENA PÉREZ
	CRISTINA ELENA
	7
	3
	10

	5
	SOLANA GUARDIA
	ANA
	8
	1,5
	9,5

	6
	RUIZ GONZALO
	JAVIER
	6,55
	2,5
	9,05

	7
	MORENO BELTRÁN
	PEDRO JULIÁN
	6,72
	2
	8,72

	8
	LÓPEZ RUBIO
	MARÍA SONIA
	8,44
	0,25
	8,69

	9
	MARTÍNEZ PONTONES
	JOSÉ MIGUEL
	6,05
	2,5
	8,55

	10
	NOHEDA DÍAZ
	JESÚS
	5,78
	2,75
	8,53

	11
	GARVI ALARCÓN
	MANUEL VICENTE
	6,61
	1,5
	8,11

	12
	HORTELANO BENÍTEZ
	PATRICIA
	6,44
	1,5
	7,94

	13
	BARRIGA RECUENCO
	DANIEL
	6,5
	1
	7,5

	14
	GALINDO ARAQUE
	MARÍA JOSÉ
	5
	2,5
	7,5

	15
	PAÑOS GARRIDO
	MARÍA DOLORES
	5,94
	1,25
	7,19

	16
	DELGADO SÁNCHEZ
	MARTA
	5,17
	2
	7,17

	17
	EVANGELIO MARTÍNEZ
	TOMÁS
	7,17
	 
	7,17

	18
	HORTELANO BENÍTEZ
	SUSANA
	5,66
	1,5
	7,16

	19
	PÉREZ HERREROS
	JUAN JOSÉ
	5,89
	1,25
	7,14

	20
	PASARÓN GARCÍA
	MARÍA FELISA
	5,77
	1,25
	7,02

	21
	GIMÉNEZ LÓPEZ 
	ISABEL
	5
	2
	7

	22
	PALENCIANO TORRECILLA
	MARÍA ISABEL
	6,5
	0,25
	6,75

	23
	RODRÍGUEZ LÓPEZ
	ISABEL
	5,66
	1
	6,66

	24
	HERNÁNDEZ GARCÍA
	ÁNGEL
	5,17
	0,5
	5,67

	25
	CIFUENTES PASTOR
	ELENA
	5,11
	0,25
	5,36


C).- PRIMERO.- La creación de la correspondiente bolsa de trabajo, en orden a la puntuación alcanzada, señalando que en caso de empate en la puntuación total será llamado en primer lugar de entre los empatados aquel que tenga un mayor número de años trabajados sin interrupción en el puesto de trabajo al que se opta; de persistir el empate aquel que tenga un mayor número de años trabajados en Educación de Personas Adultas; de continuar el empate aquel con un mayor número total de horas de formación en Educación de Personas Adultas y finalmente aquel con un mayor número de horas en otra formación, poniéndolo, en su caso, en conocimiento de los aspirantes con igual puntuación. 
 
SEGUNDO.- La contratación como profesores para el C.E.P.A Lucas Aguirre, por parte del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, en las enseñanzas  que se indican,  de:  
 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN
         Propuesta de contratación:  
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I
	PUNTUACIÓN TOTAL

	BELMAR
	ARGUDO
	SERGIO
	04.610.001-L
	3,45


         Creación bolsa de trabajo:
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I
	PUNTUACIÓN TOTAL

	TORRES
	LÓPEZ
	JULIÁN JOSÉ
	04.605.174-E
	1,025

	ALCAZAR
	RODRIGUEZ
	JORGE ANTONIO
	04.606.131-J
	1,000

	SOLER
	CASTELLANOS
	EDUARDO
	04.616.124-R
	0,000


 
IDIOMAS 
        Propuesta de contratación: 
	 PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I
	PUNTUACIÓN TOTAL

	FERNANDEZ
	BLASCO
	NADIA
	04.600.564-N
	3,500


        Creación bolsa de trabajo: 
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I
	PUNTUACIÓN TOTAL

	VIEDMA
	GUILLAMON
	INMACULADA MARIA
	29.018.306-B
	3,000

	OLIVARES
	MARTINEZ
	MERCEDES
	04.564.791-G
	1,000

	ATIENZA
	MARTINEZ
	Mª ROSARIO
	04.542.164-D
	0,250


 
SANIDAD
         Propuesta de contratación: 
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I
	PUNTUACIÓN TOTAL

	CAÑIZARES
	LOPEZ
	BELÉN
	04.594.030-X
	3,000


         Creación bolsa de trabajo: 
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I
	PUNTUACIÓN TOTAL

	BLASCO
	ARIAS
	Mª CRISTINA
	04.584.311-C
	1,025


 
EDUCACIÓN Y AMPLIACIÓN CULTURAL 
        Propuesta de contratación:  
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I
	PUNTUACIÓN TOTAL

	ALGARRA
	GUIJARRO
	MARIA CARMEN
	04.543.398-R
	10,200


         Creación bolsa de trabajo: 
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I
	PUNTUACIÓN TOTAL

	GARCÍA
	GÓMEZ
	BEATRIZ
	53.141.114-M
	5,000

	MARTINEZ
	ESPARCIA
	Mª CARMEN
	44.386.130-V
	4,250

	SALIDO
	COBO
	ANA MARIA
	04.597.941-B
	4,000

	SOLIS
	NIETO
	JOANA
	05.928.031-B
	3,175

	FERNÁNDEZ
	CASTELLANOS
	LUIS CARLOS
	71.220.917-Z
	3,150

	SUAREZ
	MENÉNDEZ
	MARÍA PILAR
	09.378.622-G
	2,900

	ABELLAN
	VICENTE
	VANESA
	04.615.910-V
	2,750

	CLAPERS
	CALVO
	GEMA
	04.598.215-D
	2,550

	ARCOS
	TIERNO
	SERGIO
	04.612.768-A
	2,500

	LÓPEZ
	GARCÍA
	LUÍS
	04.612.294-N
	2,500

	PEREA
	MORENO
	SERGIO
	04.609.580-N
	2,500

	CASADO
	GÓMEZ
	ANA
	04.600.584-D
	1,800

	BLANCO
	GARRIDO
	JUAN VICENTE
	04.577.874-T
	1,650

	JARQUE
	SANGUESA
	PILAR
	18.419.384-H
	1,500

	RODRIGUEZ
	GARCÍA
	CARMEN
	04.548.595-T
	1,500

	SANTOS
	TEJEDOR
	GUSTAVO A.
	04.587.131-B
	1,500

	HERNANZ
	ESTEBAN
	MARIA JESÚS
	04.567.861-S
	1,425

	ALCAZAR
	RODRIGUEZ
	JORGE  ANTONIO
	04.606.131-J
	1,000

	ALMODÓVAR
	ARÁEZ
	MÓNICA
	06.252.069-W
	1,000

	ALVAREZ
	MOYA
	CRISTINA
	04.612.537-W
	1,000

	ANDRES
	RIVAS
	Mª DEL PILAR
	50.946.592-M
	1,000

	CANO
	HERRANZ
	SILVIA
	04.620.588-A
	1,000

	CASERO
	GORGOJO
	SARA
	04.616.121-K
	1,000

	DEL OLMO
	VALENCIA
	MARIA LUISA
	04.592.844-C
	1,000

	DELGADO
	SAN JULIAN
	VANESA
	04.618.410-X
	1,000

	FERNÁNDEZ
	SANTIAGO
	VERÓNICA
	04.609.892-W
	1,000

	GARCÍA
	RECUENCO
	LUÍS
	47.303.733-R
	1,000

	LÓPEZ
	LÓPEZ
	MIRIAM
	04.599.577-Z
	1,000

	MADRID
	MANZANO
	ELENA
	70.579.584-J
	1,000

	MARTÍN
	REGIDOR
	ELENA
	30.242.014-G
	1,000

	MARTINEZ
	DIAZ
	VANESA
	04.608.728-B
	1,000

	MONTALVO
	ABARCA
	GEMMA
	04.605.847-M
	1,000

	OLIVARES
	MARTINEZ
	MERCEDES
	04.564.791-G
	1,000

	RINCÓN
	BALLESTEROS
	EVA
	04.614.291-P
	1,000

	SANZ
	ORTIZ
	MARCOS
	44.802.068-T
	1,000

	TORRECILLA
	SAIZ
	YOLANDA
	04.618.986-B
	1,000

	FERNÁNDEZ
	CALVO
	CARLOS
	04.600.197-J
	0,975

	ATIENZA
	MARTINEZ
	Mª ROSARIO
	04.542.164-D
	0,250

	MANZANO
	PALENCIA
	MARIA PAZ
	04.592.299-G
	0,000


D).- PRIMERO.- Se aprueba la relación de puestos de trabajo reservados al personal laboral en la Administración del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

Esta relación es la que figura como Anexo II del presente Acuerdo, con las claves que se recogen en el Anexo I.

SEGUNDO.- 1.- Los puestos de trabajo podrán ser desempeñados por el personal laboral que pertenezca  indistintamente a los grupos y categorías a los que queden adscritos cada uno de los puestos en el Anexo II.

2.- Para el desempeño de los puestos de trabajo, el/la trabajador/a deberá cumplir los requisitos de titulación, formación o experiencia que para cada uno de ellos figure en el Anexo II, en su caso.

TERCERO.- Los puestos declarados a amortizar en el Anexo II quedarán suprimidos en el momento que resulten vacantes. La amortización será declarada por la persona titular de la Concejalía de Personal y Régimen Interior en cuanto se produzca el cese correspondiente.

CUARTO.- 1.- La modificación o supresión de los puestos de trabajo que figuren en el Anexo II, o la inclusión de otros de nueva creación, sólo podrá acordarse por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, o como consecuencia de la aplicación de una norma de carácter general de aplicación a la Administración del Ayuntamiento de Cuenca.

2.- El procedimiento se iniciará a propuesta de la persona titular de la Concejalía del Área correspondiente, que remitirá a la Dirección General de Recursos Humanos la propuesta de modificación, acompañada de los informes económicos y funcionales que la justifiquen.

3.- Revisada la propuesta por la Dirección General de Recursos Humanos, en coordinación con la persona titular de la Concejalía de Hacienda, deberá ser objeto de negociación en el seno de la Mesa General de Negociación. Igual procedimiento habrá de seguirse para la creación de puestos tipo distintos de los existentes en el Anexo II, las modificaciones de complementos retributivos y cualquier otro requisito de los contenidos en la Relación de Puestos, así como la supresión de puestos que no se encuentren vacantes.

4.- Elaborada la propuesta definitiva, por la persona titular de la  Concejalía de Personal y Régimen Interior se elevará para su aprobación, si procede, por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

QUINTO.- Sólo podrán ser provistos los puestos de la Administración del Ayuntamiento de Cuenca que resulten dotados por los créditos establecidos en los presupuestos de la Corporación, previo informe de la Intervención General del Ayuntamiento con el visto bueno de la persona titular de la delegación de la  Concejalía de Hacienda.

SEXTO.- Los puestos de trabajo incluidos en el anexo II, no conllevan la realización de las funciones públicas cuyo cumplimiento se encuentran reservado en exclusiva a personal sujeto al estatuto funcionarial, las que impliquen el ejercicio de autoridad, las de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, las de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, las de contabilidad y tesorería y, en general, aquellas que, en desarrollo de las leyes, se reserven a los funcionarios para lo mejor garantía de objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función.
6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
A).- PRIMERO.- Aprobar la prórroga al Convenio de Colaboración entre la Agencia Estatal CSIC (Consejo Superior de Investigaciones Científicas) y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para la realización de un sistema de información geográfica y cálculo de indicadores de sostenibilidad en el marco de la Agenda 21 de Cuenca".
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.-  La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Desratización, desinsectación y desinfección (DDD) en el casco urbano y pedanías de la Ciudad de Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas por el habrá de regirse el contrato de servicios de referencia.

TERCERO.-  Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 63.800,00 €/año (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 01 4130 22706 (220090004676 A).

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.

B).- PRIMERO: Admitir a trámite el estudio de viabilidad presentado por “Plazaco, S.L.”,  para la construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las Calles Luis Astrana Marín y Av. República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII, en Cuenca.

SEGUNDO: Someter el citado estudio  de viabilidad a información pública por plazo de un mes.

MEDIO AMBIENTE.

A).- Aprobar las bases de la convocatoria para la suscripción de convenios de colaboración con entidades y asociaciones para actividades y proyectos que impliquen a los ciudadanos en la recuperación, conservación y el mantenimiento de los espacios verdes y naturales del Municipio de Cuenca, año 2010
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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